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APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PROCESO RAD. 2021-00201 BANCOLOMBIA SA VS
CARMEN RUTH MORENO ÁVILA

JURIDICO 2 <juridico2@carrilloriabogados.com>
Lun 26/06/2023 3:47 PM

Para:Juzgado 56 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl56bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:ANALISTA <carrilloabogadosoutsourcing@gmail.com>;JURIDICO 2
<juridico2@carrilloriabogados.com>;GUZMAN ROSAURA <guzman-321@outlook.com>

1 archivos adjuntos (170 KB)
LIQUIDACIÓN - CARMEN RUTH MORENO ÁVILA.pdf;

Señor
JUEZ CINCUENTA Y SEIS (56) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO
RADICADO: 2021-00201
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA 
DEMANDADO: CARMEN RUTH MORENO ÁVILA  

ASUNTO:  LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

ANDRÉS FERNANDO CARRILLO RIVERA, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi
firma, en calidad de abogado inscrito a la firma CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING
LEGAL SAS, quien es endosatario en procuración de la parte demandante, me permito adjuntar la
siguiente constancia a fin de continuar con el trámite procesal.

Solicito comedidamente acuse de recibido.
 
Cordialmente,

ANDRÉS FERNANDO CARRILLO RIVERA
Abogado 
CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL S.A.S 
juridico2@carrilloriabogados.com 
Carrera 11 A No 96- 51 Oficina 313 Edificio Oficity 
Tel. 2122597


